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boletín oficial de LOGROÑO, 
articulo de oficio.

- -------------—------------------

BTKECCION GENERAL BE MONTES DEL REINO

■ SuMelegacion de Mente, y Plantíos de Logroño y .o Part!do.=Po» 
el Señor Director general de este mismo Ramo en to^ el Re.no, se me 
han comunicado las Reales ordenes del tenor sigu.ente._El Eicmo . no 
Secret.t io de Estado y del Despacho del Fomento general de Re.no, 
con fecha ag díl corriente mes, me ha comun.cado las Reales ordenes de

**"ciiu-,vtAB. Ministerio del Fomento General del Re.no.=íEntera-
¿a S. M. b BéINA Gobernadora del oficio de V. S. de 11 del que ri
ce en el que hace prfesenle la necesidad de que continúen por ahora en 

funciones y reconociendo la autoridad de e^a Dirección general, los 
Subdelegados de montes existentes, inclusos los Comandantes militares de 
Marina de los tercios y provincias en que están divididos el Departa
mento y Apostaderos, arreglando sus operaciones á la Instrucción provi
sional que acompaña V. S. hasta tanto que se verifique la demarca
ción de distritos y comarcas, á que se remite la nueva Ordenanza del 
ramo; S. M. , conformándose con este parecer, y paw dificul
tades se ha servido resolver: Que se comuniquen por el Ministerio de 
Marina las correspondientes órdenes, para que los mencionados coman
dantes de los tercios y provincias se entiendan directamente con A S., 
sin perjuicio de que remitan al Capitan general del Depar amento y 
Comandantes generales de los Apostaderos las noticias que les fueren 
necesarias para completar la instrucción de los expedientes, notas y me
morias que deben tener á disposición de V. S., según les esta preve
nido por Real orden de 3i de Diciembre próximo pasado; Que se pra^
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liqae lo míímo por el Comisionado rigió del renso de poWaoon de Gn- 

d gobernador^ 
Jas minas de Almadén, romo Consenadores de montes que han sido eí 
sus respectivas pirisdieciones; y,ue en toanto á los Sobdelegados depen- 

de Corte, poede V. S. dirigirse desde Inego à ellos sin necesidad de 
qne por esta Secretaría del Despacho se les haga niiignna prevención, 

“ Magistrados que las desempeñaban, al entregarlas i V S han 
debido darle á reconocer á todos sus subalternos. Lo digo á V. S. 
de Real orden en contestación, y para sp inleUgencia y efecto consi
gn,enle« en concepto de que en esta fecha dirijo las comunicaciones ne. 
cesaras a los Ministerios de Marina y Hacienda, Protectores de.dichos 
canale-s y Gobernador del Almaden. Dios guarde 4 y. §. muchos^ 
Madrid 39 de Enero de 1834.=Burgos.=Señor Director general
Montes.

del Fomento General del rWoa== Habiéndose digna- 
do b. W. la Reina Gobernadora aprovar en todas sus partes la instruo 
ewn provisional comprensiva de 6 articulas, que V. S. hi remitido con 
oficio de II del que rige, se lo comunico á V. S. de su Keal orden 
para que desde luego la circule á los Suíbdelegados de Montes, í qáietes 

d.cige y toca darla cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años., 
Madrid ag de Enero de a824.= Burgos=zSeuor Director .general «U 
Montes.

Lo que traslado á V, para au inteUge«da y puntual cumplimiento» 
saber á los depemlientes de este ramo y pueblos de ese 

distrito, á cuyo fin acompaño á V. los dos Al ¡un tos ejemplares de las Reales 
Ordenanzas, é Instrucción provisional que expresan las Reales ordenes insertas., 

Dios guarde á V. nmritos años. Madrid 3i de Enero de i834.=3= 
Manuel Perez Seoane.=SeSor Subdelegado de Montes de Logroño.

Lx) que comunico à las Justicias de los Pueblos de este Partido para 
que les conste, y obsenen por ahora en lo que no sea opuesto lo acoi- 
liunbrado hasU aqui. Logroño y Marzo 3 de i834.=VÍcenle Calvo.

ÇÜARKICION y lUI.ICfA .URBANA Pf. ESTA CIUDAD.

Aunque en el largQ espado de dos mejcs que esta Ciudad estuvo 
cerra por los rí;beldes, nie disteis prueva^ de vues

tra constanda y deseos de hacerles conocer vuestro valor, n« estimé tan-, 
vueitrus servicios, roiu) el ardimiento, presteza, y ansia ron 

<il*Ç i* ’Da^rugada dd tres acudisteis à vuestros puntos cuando el 
*^X*SW’3** Çre.ido de qae nos hallaría descuidados intentó sorprendernos; ellos 
TÍ'X.uh y .|«V»icron vuestra diligencia; y aunque esta fuerza es corta, á

WW y‘<^Aa cercada de uoa nívUa, hubieran sa.-u,
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Wo & suestró soelù, enlnertos de mas vergüenza que la que Ilebaron 
COB su precipitada fuga tau solo como os conoció prevenidos : hé mani- 
featado á S. M. vuestra decision y vigilancia, asi como los deseos que 
QS animan de darle pruevas de vuestra adhesion con la pérdida de vues
tras vidas en la conservación de este tan interesante punto; y mientras- 
esto conseguimos os agradece esta reciente y apreciable prueva de vigi- 

y exactitud vuestro Comandante militar * Joaquin de
Quiñones.=c

habitantes de LOGROÑa

• Voeslra conducta, decision y serenidad en el dia de ayer y á la vis
ta de una fuerza considerable de facciosos, ha correspondido á mis espe-r. 
tanzas y al buen concepto que tenia formado de vuestro exrelente espí
ritu. Estoy satisfecho de vosotros, y me congratulo de hallarme en me
dio de un pueblo tan esforzado como leal. S. M. la P.EiyA Ciobernadora sa
brá las virtudes que os adornan, y que sois dignos de su gracia y de 
au Real protección; entretanto estad seguros que vuestro servicio me ha 
aido muy grato, y que en cuanto sea dado á mi Autoridad, procuraré 
siempre distinguir vuestros sacrificios animándoos ron mi ejemplo. I.o- 
(rouo 4 d® Marzo de M834-=Bedro Ciernente Ligués.^

ARTÍCULO COMUNICADO.

En la madrugada del dia 3 ,dcl corriente una partida de rebeldes^ 
que luego despues se supw haAJan bajado liasta la Villa de Ojón, y qu|; 
4® e.'ta habían pasado á la f^dad de Riana ,á ejercer sus aeoslutnbra— 
4ás visaciones y atropello?, aproví^báadose de la espesa niebla que eu 
aquella mariano opt litaba los oh jetos « muy citrla d¡st.>oci.i, tuvo la cobar
de o^día de aproximarse basta las imiudiaciom's dd Ruwle de Ebro de 
nsta CJudad, donde disparando .pnos ruaiitos. i¡t»s cppsjgqiti poner en alar
ma sn patriótico Vecindario y guAt niiion. En todos hés corazones reina
ba el mas noble entusiasmo :,en todos bs ftimbUnt^ ne .retrataba gl de- 
^o roas vil o de que llegase el n^mento de haberlas Qon mi enemigo 

ioso, que por su parte imvo de creer que no olpiapía prudentemente 
« Otorga^ este gusto, y se Rgtiró, limitando á wtqufll bccho toda su 
heroicidad. No obstante; <1 sentimiento que puede diíc.irse tuvieron lus. 
prinieros a'l no ver realizadas áqs «.speranzas, ¿jé ruin pen sa da con el mu— 

* dieron de su valiente decision read* 
o» cada ^tudadpn^ atiM placar ..á. sp coqipañurn .animado ,4® 

Iguales sentimientos á los suyos; y la tibieza que nó' sin fundamento 
sue e jjíjodjiQÍr «n jps .-{a desconfianza de qu® .cxjfta la qni^p en
el momento del peligro,..Jfaap«rec¡ó ^tplmcnjk. í^tf el contrario, no fué
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corto el nànj«’d de personas ^e solicitaron y corrieron á pr reerse de 
armas en aquel instante; de manera, que al contemplar el ardor con 
qué tiernos niños v débiles ancianos mezclados entre la robusta juventud se 
expresaban diciendo, para caxos coma estos cualquiera sabe disparar un fusil 
j harto castigo encontrará en su propia vergüenza quien no haya asistida 
á participar de la gloría y pública gratitud que se grangearon aquellos^ 
Pero sobre todo, viendo al digno Géfe y Secretario de esta Subdelega- 
don de Fomento presentarse en las filas, recorrerlas, animarlas y niani::* 
Testarse dispuestos en caso de necesidad á formar en ellas, la satisfac
ción de estos Leales habitantes llegó á su colmo; .y la de la Provin
cia entera debe cifrarse en un rasgo que muestra á las Autoridades la 
energía con que deben proceder, y les proporciona el modelo que deBeo 

imitar.
SExÑORES REDACTORES DEL BOLETIN.

Un Autor clasico en uno de sus libros relativos à mi Profesión im
preso el año de 178G á mi intento dice asi. Verán Vmds. encartas de 
hombres sesudos j de pro la siguiente frase que siempre me ha dada 
golpe: deuso el recibo de. la de Kmd. : : : el Correo pasado acusé ¡a de 
Kmd. de tardos del cor. rente &a. Pues sepan Vmds. que es un dispa- 
rate autorizado con la costumbre. El recibir una carta no es pecado dig
no de acusación. El origen de este disparate no es otro, según oí de
cir á un Amigo mío anciano, hombre de vigotes y calzas atacadas, que 
el haber dado un Gran Señor una minuta de su mala letra à un mu
chacho que le escribía sus Cartas y empezaba; ddso d Vmd. él rial^ 
de la suya. Como la v estuviese ligada con la * leyó: deuso^ y colo la 
errata, aunque el Señor leyó la copia de Cruz à la fecha. Llegó la 
carta á su destino, y el Sugelo á quien se dirigía, aunque le disonó 
la tal entrada, huvo de tragarla creyendo firmemente, que era nueva fra
se cortesana, y respondió acusándose también de haber recibido la del 
Gran Señor. He aqui el origen de la acusación, que ha cundida 
como la peste de vecino, en vecino. Ríanse Vmds. de la introduc
ción de tales acusos ó acusaciones, y atenganse al estilo epstolar, 
y acendrado modo de hablar en castellano, que usaba el Paisano 
Hernaiido del Pulgar, por ejemplo: Señor compadre vuestra letra reci t f 
porque veáis si la entiendo diré claro lo que l^os dccis entre dientes» Se^ 
ñores Editores ¿qué dirian Vmds. si en los puestos acostumbrados vieran 
papeles fijos ó fijados ton un : deuso al publico en lugar de : duiso a 
ilico^ Si Vmds. se dignan emboletinar lo copiado del Autor, me doy 
por respondido, y B. L. M. de Vmds Francisco Martínez Ibanez.

SE SUSCRIBE Á ESTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DE RUIZ CALI»
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